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En el «Boletín Oficial del Estado» número 259, de 29 de octubre
de 1987, se inserta Resolución de esta Universidad de 19 de
octubre de 1987, por la que se convoca a concurso la plaza de
Profesor titular de Escuela Universitaria, área de conocimiento
«Psicología Evolutiva y de la Educación».
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RESOLUClON de 12 de noviembre de 1987, de la
Universidad Politécnica de Madrid por la que se
nombran las Comisiones que han dejuzgar los concur
sos para la provisión de plazas de Profesorado Univer·
sitario.

RESOLUClON de l7 de noviembre de 1987, de la
Universidad Complutense de Madrid, por la que se
nombra la Comisión que ha de juzgar el concurso de
méritos para la provisión de la cátedra número 2 del
área «Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales».

De confonnidad con la sentencia del Tribunal Constitucional de
27 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de
marzo), que modifica el articulo 39.3 de la Ley Orgánica 11(1983,
de Reforma Universitaria, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de se\'tiembre), sobre el procedimiento para la
designación de los nuembros que componen las Comisiones que
han de juzgar los concursos de méritos, para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, ya tenor de lo establecido
en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «<l!oletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre), y el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de Julio),
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Profesores titulares de Escuelas Universitarias

AREA DE CONOCIMIENTO: «LENGUAJES y SISTEMAS
INFO~TICOS»

Plaza número 33

Presidente: Don Tomás Hurtado Merelo, Catedrático de Escue·
las Universitarias de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Angel García Moreno, Profesor titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Pedro Blesa Pons, Catedrático de Escuelas Uni.
versitarias de la Universidad Politécnica de Valencia. Don Salva
dor Villena Morales, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la
Universidad de Granada. Don Francisco Sanchís Marco. Prcfesor
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad Politécnica de
Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jesús Rivera Laguna, Catedrático de Escuelas _
Universitarias de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Ana Isabel Gonzalo Nuño, Profesora
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vocales: Don Fernando Martín Rubio, Catedrático de Escuelas
Universitarias de la Universidad Politécnica de Las Palmas. Don
Antonio Poi" Márquez, Profesor titular de Escuelas Universitarias de
la Universidad de Extremadura, Don Ramón Luis Rizo Ald~er,

Profesor titular de Escuelas Universitarias de la UniverSIdad
Politecnica de Valencia

ANEXO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
11 de julio), y habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en el
artículo 6.6 y 9, ambos del mencionado Real Decreto, sobre
designación de los miembros üe las Comisiones que han de juzgar
los concursos para la provisión de plazas de Profesorado Umversi
tario de la Universidad Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión que se
relaciona en el anexo adjunto que ha de juzgar el concurso
correspondiente a la convocatoria publicada en el d!oletin Oficial
del Estado» de 27 de enero de 1987.

Madrid, 12 de noviembre de 1987.-EI Rector, Rafael Portaen·
casa Baeza.

Por error donde dice: «Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: "Psicología de la Educación"».

Debe decir: «Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
"Psicología de la Educación en la Escuela Universitaria de EGB de
Avila"».

Salamanca, 12 de· noviembre de 1987.-EI Vicerrector de Docen
cia e Investigación, Alejandro Esteller Pérez.

RESOLUCJON de 12 de noviembre de 1987, de la
Universidad de Salamanca, por la que se rectifica la de
19 de octubre, que convocaba a concurso la plaza de
Profesor titular de Escuela Universitaria, área de
con.ocimiento «Psicologza Evolutiva y de la Educa·
ción».
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Catedrttícos de Unlvenldad

Plaza convocada mediante Resolución de 24 de agosto de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre)

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIA POLfTICA y DE LA ADMINIS
TRACIÓN» (!'LAzA NúMERO 1)

Comisión titular.

Presidente: Don Maouel Pastor Martínez, Catedrático de Uni·
versidad, documento nacional de identidad 10.164830, Universi
dad Complutense.

Vocal Secretario: Don Andrés de BIas Guerrero, Catedrático de
Universidad, documento nacional de identidad 15.153.564, Uni·
versidad de Santiago.

Vocales: Don Carlos Alba Tercedor, Catedrático de Universi
dad, documento nacional de identidad 23.642.302, Universidad de
Málaga; don José Ramón Montero Giben, CatecL<itico de Univer
sidad, documento nacional de identidad 31.176.406, Universidad
de Cádiz; don Francisco Murillo Ferrol, Catedrático de Universi
dad, documento nacional de identidad 19.240.158, Universidad
Autónoma de Madrid

Comisión suplente:

Presidente: Don José Cazorla Pérez. Catedrático de Universi
dad, documento nacional de identidad 23.336.519, Universidad de
Granada

Vocal Secretario: Don Raúl Morado I.eoncio, Catedrático de
Universidad, documento nacional de identidad 32.45g.032, Uni
versidad Complutense.

Vocales: Don Jordi Solé Tora, Catedrático de Universidad,
documento nacional de identidad 37.849.230, Universidad Central
de Barcelona; don Juan López Manchal, Catedrático de Universi·
dad, Universidad de Alcalá de Henares; don Carlos Moya Valga
ñ6n, Catedr1tico de Universidad, documento nacional de identidad
4.891.500. Universidad Complutense.

Madrid, 6 de noviembre de 1987.-EI Rector, Gustavo Villapa
los Salas.

RESOLUClON de 6 de noviembre de 1987, de la
Universidad Complutense de Madrid. por la que se
nombra la Comisión que ha de juzgar el concurso de
mtritos para la provisión de una cátedra de esta
Universidad del área de conocimiento «Ciencia Polf
tica y de la Administración».

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional de
27 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de
marzo), que modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 .de septiembre),
de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la designa
ción de los miembros que componen las Comisiones que han de
juzgar los concursos de méritos par la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, ya tenor de 10 establecido en el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), y Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de I1 de julio),

Este Rectorado ha resuelto nombrar la COmIsión, titular y
suplente, que ha de juzgar el concurso de méritos convocado
mediante Resolución rectoral de 24 de agosto de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de septiembre).

La Comisión deberá constItuirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a partir de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar recIa·
maCÍón ante el Rector de la Universidad Complutense de Madrid
en el plazo de quince días, a contar desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

26282 ORDEN de 10 de noviembre de 1987, de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes. por la que se
corrigen errores en la de 22 de octubre que convoca
concurso de traslados para los Cuerpos y Escalas
docentes no universitarios. para la provisión de plazas
vacantes en Centros de Enseflanzas Medias, Artísticas
y de Idiomas. depedientes de esta Consejen'a.

Observados errores y omisiones en los anexos a la Orden de 22
de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 30) por la que
se convocaron concursos de traslados de los funcionarios pertene
cientes a los Cuerpos y Escalas docentes de Enseñanzas Medias,
Artísticas y de Idiomas,

Esta Consejería de Educación, Cultura y Deportes ha tenido a
bien corregirlo tal y como se indica a continuación:

En la página 32507, en la base I~ número 6, y a continuación de
donde dice:

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión, titular y
suplente, que ha de juzgar el concurso de méritos, convocado
mediante Resolución rectoral de 25 de agosto de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 3 de sO\ltiembre).

La Comisión deberá constItuirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a partir de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado~.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad Complutense, en el plazo
de quince días, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Catedráticos de Universidad

Plaza convocada mediante Resolución Rectoral de 25 de agosto de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre)

AREA DE CONOCIMll:NTO: «DeucHo INTERNACIONAL PúBLICO y
RE.LAClONES INTEllNACJONALES» (PLAZA NúMERO 2)

Comisión titular.
.Presidente: Don Roberto Mesa Garrido, Catedrático de Univer

sidad, documento nacional de identidad 27.931.611, Univenidad
Complutense.

Vocal Secretario: Don Eduardo Vilariño Pintos, Catedrático de
Universidad, documento nacional de identidad 33.141.102, Uni
versidad Complutense.

Vocales: Don Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático de Univer~

sidad, documento nacional de identidad 28.115.282, Universidad
de Sevilla; don Manuel Pérez González, Catedrático de Universi
dad, documento nacional de identidad 50.663.953, Universidad de
Santiago, y don Luis Ignacio Sánchez Rodríguez, Catedrático de
Universidad, documento nacional de identidad 10.517.663, Uni
versidad de Alcalá de Henares.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Giménez y Martínez de Carvajal, Catedrá
tico de Universidad, documento nacional de identidad 23.652.278,
Universidad Complutense.

Vocal Secretano: Don Carlos Corral Salvador, Catedrático de
Universidad, documento nacional de identidad 13.614.898, Uni
versidad Complutense.

Vocales: Doña Araceli Mangas Martín, Catedrática de Universi·
~ documento nacional de identidad 7.794.059, Universidad de
Salamanca; don Mai1uel Díez de Velasco, Catedrático de Universi
dad, documento nacional de identidad 13.473.074, Universidad
Complutense, y don Jorge Pueyo Losa, Catedrático de Universi~
dad, documento nacional de identidad 33.202.473, Univenidad de
Extremadura.

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Rector, Gustavo Villapa
los Salas.
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Debe decir:
«6.a) Escala de Profesores Numerarios y Psicólo$oS para los

Centros reseñados en el anexo VII y las siguientes aSIgnaturas:

Código Asignatura

01 Filosofia
02 Latín Y Griego.
03 Lengua y Literatura.
04 Geografia e Historia.
05 Matemáticas.
06 Física y Química.
07 Ciencias Naturales.
08 Dibujo.
09 Francés.
10 Inglés.
12 Música.
16 Psicólogos.
17 Tecnología Administrativa.
19 Tecnología Eléctrica.
21 Tecnología Metal.

6.b) Escala de Profesores de Materias Técnico-Profes~onales
para los mismos Centros reseñados en el anexo VII y las aSlgnatu·
ras:

Código Asignatura

01 Dibujo.
02 Música
04 Tecnología Administrativa.
05 Formación Empresarial.
09 Tecnología Eléctrica.
10 Tecnología del Metal.
12 Profesorado de EGB.

6.c) Escala de Profesores de Prácticas y Actividades en los
Centros citados en el párrafo anterior y para las asignaturas:

Código Asignatura

01 Actividades.
03 Prácticas Administrativas.
05 Prácticas de Electricidad
07 Prácticas de Física y Quimica.
09 Prácticas de Metal.»

En la página 32509, en el último párrafo de la base octava,
donde dice:

«Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas.- No
obstante, se admitirá renunciar a participar en el c~ncurso de
traslados hasta el 15 de diciembre de 1987», debe deCIr:

«Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas. No
obstante se admitirá renuncia a participar en el concurso de
traslados a los concursantes con carácter voluntario hasta el 15 de
diciembre de 1987, pudiendo formularse nueva renuncia en el
plazo establecido para las reclamaciones a la lista provisional en la
base decimotercera.»

En la misma página, después del apartado t) de la base
undécima y a continuación de donde dice:

«Cuatro Vocales pertenecientes a los Cuerpos de Funcionarios
Docentes de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos~. debe
decir.

«g) Para las Escalas de Profesores numerarios y Psicólogos, de
Profesores de materias técnico-profesionales y de Profesores de
Practicas y Actividades, de Centros de Enseñanzas Integradas:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la
función inspectora en materia educativa o entre funcionarios de la
Escala de Profesores Numerarios ~Psicólo$os.

Cuatro Voca1es, todos ellos ncionanos de carrera de las
Escalas de Profesores de Centros de Enseñanzas Integradas.»

En la misma página, en el apartado b) de la base duodécima,
donde dice: <<Mayor de edad», debe decir:

«b) Major puntuación obtenida sucesivamente en los aparta-
dos 1, 2 Y del baremo a que alude la base undécima de es
convocatoria.»
~

En la página 32510, en la base decimoquinta. donde dice: «Las
plazas obtenidas, tanto en las resoluciones provisionales como en
las definitivas serán irrenunciables» debe decir:

Martes 24 noviembre 1987

Asignatura

Prácticas de hostelería y turismo.»«20
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